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La UE tiene establecido un programa de armonización de exigencias en cuanto a registro  y autorización  de productos fitosanitarios y límite máximo de residuos, el cual forma parte de la política de protección al consumidor y seguridad alimentaria. Dentro de ese programa, la Comisión se ha propuesto hacer recomendaciones a los estados miembros para que controlen los límites de residuos de determinados plaguicidas en determinados productos a los efectos de monitorear el nivel de exposición que tiene la población europea a los plaguicidas.

Es así que cada año, se emite a nivel oficial  el programa comunitario coordinado de control de residuos de plaguicidas. Mediante esa “recomendación”, los estados miembros se obligan a efectuar los controles, observando el número de muestras que también se le recomienda y la metolodología de análisis, también  recomendada y luego se comprometen a enviar a  la comisión los resultados para nutrir las estadísticas que formarán la base de datos para diversas acciones futuras.

En el 2005 deberán controlarse los residuos de los plaguicidas que se presentan en la tabla 1, sobre los productos que allí se señalan (peras, papas, zanahorias, naranjas, mandarinas, duraznos, nectarinas, y espinacas)
Para el 2006 está previsto que se controlen  en coliflores, pimientos, berenjenas y uvas
Y para el 2007: manzanas, tomate, lechuga, frutillas, duraznos y nectarinas.

Esta recomendación  del 1 de marzo de 2005 no significa que  no se hagan controles de residuos en otros productos y para otros plaguicidas. Significa que al menos, esos productos van a ser controlados. Los controles oficiales se realizarán en frutas y hortalizas de la comunidad así como a productos importados. El número de muestras depende de varios factores pero cada país tiene determinado cuántas muestras debe procesar. Es así que, por ejemplo Italia, debe realizar al menos 65 controles sobre cada producto vegetal y el Reino Unido 66. Entre esas  muestras estarán los controles a los productos importados.

	
	Tabla 1. Control de residuos de plaguicidas. Programa coordinado 2005 - 2007

	
	2005
	2006
	2007

	
	PERAS, PAPAS, ZANAHORIAS, NARANJAS, MANDARINAS, DURAZNOS, NECTARINAS, ESPINACAS (FRESCAS Y CONGELADAS)
	COLIFLORES, PIMIENTOS, BERENJENAS, UVAS
	MANZANAS, TOMATE, LECHUGA, FRUTILLAS, DURAZNOS Y NECTARINAS


	Plaguicidas

	Acefato (Orthene)
	Difenilamina (Coraza) **
	Ometoato
	Bifentrin

	Aldicarb  (Temik)
	Endosulfan  (Thiodan)
	Oxidemetón-metilo 
	Bupirimato

	Azinfós-metilo (Gusathión)
	Fenehexamida 
	Paratión (Microcap)
	Carbaryl

	Azoxistrobina (Quadris)
	Folpet (Folpan)
	Permetrina 
	Chlormequat *

	Grupo de benomilo
	Imazalil (Fungaflor)
	Forato 
	Chlorpropham

	Bromopropilato
	Iprodion (Rovral)
	Pirimifós-metilo (Actellic)
	Fludioxonil

	Captan
	Kresoxim-metilo (Ardent)
	Procimidona (Sumisclex)
	Imidacloprid

	Clorotalonilo (Bravo)
	Lambda-cihalotrina (Karate)
	Propizamida 
	Phosalone

	Clorpirifós  (Pointer))
	Malatión (Fifanon)
	Spiroxamina
	Pirimicarb

	Clorpirifós-metilo (Lorsban)
	Grupo del maneb
	Tiabendazol (Tecto)
	Propargite

	Cipermetrina  (Twister)
	Mecarban 
	Tolifluanida (Euparen)
	Tolcloflos metil

	Ciprodinilo
	Metamidofós (Tamarón)
	Triazofós 
	Triadimefon

	Deltametrina (Decis)
	Metalaxil (Arpón)
	Vinclozolin
	

	Diazinón (Diazin)
	Metidatión (Suprathion)
	
	

	Diclofluanida
	Metiocarb  (Draza)
	
	* solo en peras y cereales

	Dicofol (Acarin)
	Metomilo (Lannate)
	
	** sólo en peras y manzanas

	Dimetoato (Perfekthion)
	Miclobutanil 
	En negrita i.a. que no estaban en el plan de monitoreo 2004

	
	
	Tachado: i.a. que se retiraron del plan de monitoreo para este año
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